
q ar “E 1 1 E ER A 

LEN - ON DE ESTATUTES DE LA COMPAÑIA 

"INMOBILIARIA VIBUR/S, A,", 

>) CUANTIA: Y 1'288, AS 
      

Brpa 

       MGBILIARIA VIBUR S,A," Lepalmente representade per 
       

el 

Comvañia, según nembramiento que copiará más 

señer NELSON VIBAL MOSCOSO de estade civil casad             

              

     

13 

14 adelante cómo documente habilitante; señtres: 

15                   
           el misme      estads civil casado, de prefesión empleade,        

    
     ue identifica     

    

cén su 

     
   

cuatre cero, SAMUEL      cince cuatre tres 

   

  

   

        
ciudadanía     númere cere nueve czre 

         
cince des eche, JOSE JOAQUIN      23 cuatro



quién declara ser de estado civil casada, de profesión    e cince cuatre cinch 

cuatre cuatre cúatre tres, CLOTILDE BELEN GUILLZEN 

MACIAS, quién declara Ser de estado civil seltera, de 

prefesién estudiante, misma qu identifica 

cen su cédula de ciudadanía númers une siete cero 

seis tres une eche seis, seis €d8S.  — GABRIELA 

  

ELENA GUILLEN NACIAS, quién declara ser de estado 
11 

12 civil casada, de prefesién estudiante, la misma 

que se identifica cen cédula de ciudadanía 
13 

        

  

cuatre tres 
:15 

      señer ABGLFG ERASMG  CUILLEN MACIAS 

       
                  IRMA MACIAS VIUDA LE  GUILLEN, declara     uién 

18 
gq 

19 ser de prefesión uehaceres del  hegar la mis 

se iéentifica cen su cédula de ciucadaría 

se copiará come escu 

renta habilitante; Les csemperecientes, sen ecuate- 

rianes, mayeres de edad, domiciliades en esta ciutad, 

sbligerse y contreter a quienes ce cz 

  

en este acts 

sultágs de =s ta     27 inetrnidas 2 el 

eAritura pública de  AUMENTOC DE CAPITAL Y 
  

28 

   



entera libertad para su setersamiente 

TARIG0: - Sírvase auterizar 

Escrituras Públicas a 

Anénima, que etergames al tener las 

PRIMERA: INTERVINIENTES 

señor NELSON VIDAL M9SCOSO, -en su 

rente General y representante-- le 

"INMOBILIARIA VIBUR S.A," 

la copia de su nembramiento 

ta come documente habilitante, 

Guaranda viuda de Blascke 

Cletilde 

Elena Guillen Macías 

ma Macías viuda de Guillen serún cenia- 

cepiade como decumente habilitante.   en la ciudad de Miami,



  

des Unides de Nerteamérica.- SEGUNDA: - A£NTECE-. 

"INMOBILIARIA VIBUR S,A," 

  

5 Bios Miño Frías el veinte y tres de Awil 

  

de mil nevecientes echenta 

el Registre Mercantil de Guayaquil, caterce 

8 Ma ye del mismo año; %») la Junta Universal 

  

DOSCIENTAS OCHENTA Y 0CH0 NUEVAS ACCIONES, 

neminativas un valer neminal de UN MI] 

  

referidas nuevas accisnes y medificé el Articul 9 
17 

18 Cuerte de estatutes seciales todo eu2 1 

versal de Accionistas eu se agregan para 

pretecelizadas  cenjuntamente cen - la. presente escri-]:. 

TERCERA: BECLARACIONES 0
 

antecedentes, el señer NELSON VIBAL' MOeSCese, 

-
 

su calidad de Gerente General y representante la-] .- 

la Compañia "INMEBILIARIA VIBUR' 5,A¿8   clara: 2) Aumentado el actual capital secial de 

27 la referida compañia en UN MILIGN BESCIENTES ECHEN 

28 * TA Y CCHO MIL SUCRES, el mismo que estárá re



llará a continuación cuya transferencia efectúa 

CEN 
"INMGBILIARIA VIBUR 

  

5 sesenta un acciones de un mil sucres Cada una 

6 maga el ciente per ciente de cada una de ellds 

7 median a  apertación de a gerecha y a jomeg * 

g e cueta de condeminio de un bien inmueble que 

9 se detallará con pesterieridad; Olga Pilar Gui- 

10 llen Macías ha suscrite ciente sesenta y un ac- 

11 ciones de un mil sucres cada una, y paga el 

ver ciento de cada una, mediante ' la aper- 
12 

13 

14 condsminie que tiene sebre. un bien. inmueble 

     
    

15 se detallará cen pesterieridad 

     . 
Cc a ej y) 

4 . 2 

214 

a cláusula siguien 

16 

17 1 

18 te: Cletilde Belen Guillen Macías ha suscrite 

da e un mil sucres 

- 
fa 3 

. , 

da 2 Cy 

VIBUR 5,A" según aparece de 

19 cients Sesenta y un accienes 

cada una, y paga el ciente per ciente de cada 
20 

  

mediante la apertación de les de- 
21 

22 reches y accienes 6  cueta de cenderinie que tiené_ 

23 sobre un bien inmueble eue se detallará con pes-|]., 

24 terioridag cuya transferencia efectúa a faver|,. 

  

         
   25 a Corperñia "INNCBILIARIA VIBUR S,A" 5 

26 aperece de la cláusula siguiente; Gabriela lena 

/ 
27 Guillen Mecías, ha suscrite ciente sesenta y un 

- 

28 accione de un mil sucres cada una de ellas



1 o atade pe UN_MIL  BESCIENTAS OCHENTA Y _ €CHO 

  

2 si cn LE A á 813 SÓ Ae 7 

SÍ water memiral de UN MIL SUCRES cade una; +) Que 

s capital acerdade han side suscritas en su Asta Mead - ” 

ol de da siguiente minero: El señor Vicente//Adelfo | 

4 

    

Guillen Suárez ha suscrite ciente sesenta n : 
7 > 

8 acciones de un mil sucres cada una, pa ga 

9 
ciente por. ciento de cada una .de ellas, mediante 

la apertación de les. dereches y áccienes "e cuesta 

  

10 

     
o Jos. . o. 2 : 

de '"condenminio u pósee" de un bien inmueble eus A e 

2 se detallará cen posterioridad, y cuya. transferen- 

43 cia efeciía a faver de la compañia "INMOBILIARIA | 

     
   

  

   

  

14 

15 

ciente sesenta un accienes de un mil sucres ca- 16 : 

17 da una pasa el ciente per ciente de cada una 0 

18 e a et lay , a ano - Bn Ep a larache 

19 ' y acciones e cuetas de condeminie de un bien 

20 inmueble que se detallará con vesteriecridad cu- 

21 ya transferencia efectúa . tambien a faver de la 

Compañia "INMOBILIARIA VIBUR S,A", según aparece a 

        
    

  

la siguiente cláusula 

  

    

   

  

Y sucres Cada una de ellas, y paga el 

e SE 1221), per ciente de cada una de ellas, medíante A 27 | evertación 3 los gereches accienes e cueste 
o e 

  

a a 

de Wwongominie de un bien inmueble cue se ¿eta-



condominio que tiene sobre un inmeblb 

detallará con posterioridad tians. 

ferencia efectua a favor de- ul 

siguientez y, el señor Adolfo Erasmo Guillen Macfal 

representado legalmente . por su apoderada - señora Irmsh 

sesenta y un acciones de un mil sucres cada ura, 

  
el_ ciento porciento de cada um de ellhs 

9019 

detallará con posterioridad, 

ferencia efectua a favor de 

estatutos sociales 

EN OCHO QUO 3 Qn.e ordin 

nativas numeradas del cero cero cero uno al yn 

24 . -mil setecientas” ochenta ocho ya lor nomina 1 de



  

Suárez, Isabel Guillen (Guaranda 
3 

4 llen Guaranda, Samuel Melesio Guillen Cuaranga, O 

5 ga Guillen Macías, Clotilde Guillen Macía Ez 

por su Apoderada señora lrmh 

  

sesenta acciones, ordinmrias nominativas 

10 de un valor de UN MIL  SUCRES cada uno 

  

la manzana número nueve .( antes 

  

18 Urdaneta  ( actual > el cual encuentra ubi- 

  

19 cado sobre acera  Ueste calle 11 

  

esta ciudad, ¡identificado 

  

23 cero nueve cero uno ( que corresponde a los sola 

 



A 

  

tres bis, con ocho metros ochenta centimetros. Todo 

cual arroja una superficie total de doscientos 

  

1 

rieron los aportantes entre otros bienes por he- 

rencia intestada de su padre el señor Adolfo Gui 

Guayaquil, el tres de Octubre de mil novecientos 

setenta seis. El señor Adolfo Guillen Lazo, ad 

    

trato, por compra a la Muy Ilustre Municipalidad 

de Guayaquil, sesun consta de la itura 1b1id 

  

20 

22 

tro del mismo mes y año, menci onados nApor- 

tantes", con el objeto de poder “aportar trans- 

  

minío que tienen sobre el mencionado predio, han 

cumplido con realizar los trámites ¡de liquidación 

 



legalmente representado por 

cuyo valor fuera 

“misma con posterioridad.” 2) Los. Aportantes 

«cia del referido inmueble, 

al 

_— ACLARACION, 

este contrato, fue adquirido por señor Adolfo 

Guillen Lazo, en- union de su excónyuge señora 

quidación de la sociedad conyugal, partición de garan- 

ciales, restitución de bienes propios, etc. consecuente  



1 misme me; año, -= Usted, ño Netarj erez 

   
      validez de esta     escritura. - Firmado lIlegible) MA. 

       NUEL GRELLANA MERCHAN, 'ABOCABO, Reristreo númera 4 

5 mil ciente - sesenta hueve HAS TA mal 

6 MINUTA QUE QUEBA ELEVABA A ESCRITURA PUR AV 

BOCUMENTOS HABPILITANTES: -/ 1NMO 

   

  

BILIARIA VIBUR SA Maye dieciseis 
     

   
   

     señor den Nelse    
    

  

mil nevecientes echenta y _ .cince, 

    
     -censideracienes,-    Vidal Meoscese, Ciudad, - mis         

m
t
 

>
 

. MGBILIARIA VIBUR S,A," tuve el acierte de elegirl 13 

GERENTE GENERAL, en la sesión celebrada: 

de heyy Be acuerdo con los Estatutes Sociales del 

la Empresa, cerresponde a usted, la representación 

  

iudicial extrajudicial de la Cemvañia 

facultado además tal come le dispene el Ártícule 
18 : o E 

Décime Quinte de les mencienados estatutos, para 

  

pueda adeuirir ena; jenar hivpetecar permutar, 

            
    la Compañia) 

  

nes sebre les bienes ¡inmuebles     Ge 

la .Junta “enera 

L : 
y les Estatutes Sociales, 

su cargo será de cince   Estatutes Sociales se 

garón ante el Notaria Cuarte del Cantén el veinti



1 tres de Abril de mil nevecientes echenta cincs, 

se inscririó en el Reristreo Merfantil «el  ca- 

  

terce de Mayo de- mil nevecientes echente y cinco, 

Apreveche la epertunidad para: reiterar a usted, 
1 

5 mis: sentimientes de consideración estima perse- 

      
mil nevecientos' echenta y cincads, da inscrite este 

Nembramiento .a feja Veinte mil  echenta siete, 

seis del Reristre 

cinco del: Reperterio.- 4rchivíndiose les 

DBefensa Nacional,- Gua- 

yacuil, veinte y siete de Maye -de mil nevecien- 

cince.- El Recistrader Mercantil,- 

dice: REGISTRO .MERCANTIL CANTEN GUAYAQUIL, - REGLS-   
22 s este trabajo “cuatrecientes des sucres. - P BER 

  

Cendado DE BABE, Estade DE Fi6RIDA: Ye, 

ERASMO GUILLEN MACIAS ciudadano  ecuaterianse por- 

   

  

24 
3 

25 hor e le la cgégula da igentig ní ES 

26 cera cince une tres cere cera siete cinco, mayo 

27 ge  eñad residente en el ciente une 5. Y, trece 
  

28 , an de la _ciudeg de Mi amí,. Estada de Florida    



  

en uso mis legítimos derechos, libre y  espon- 

táneamente declaro que tenge a kien cenferir Peder 

General amp lie suficiente cuál _el case lo re 

21 
eui era -.necesario a mi sefñera mady le | 

L/ hal as 

bre representación ¡intervenga en el cobre de 

A Dra sv enta jene inmeble ne epnresente pS 

que 

ES 7 ñ 

: Reforma de Estatutes en tede le se refierj 

Ll y encia de ene SFDarT ió 

edas las amplias facultades isual ferma aute 

j ri Fe nadre Irma Mactía Ma Vda, ne 

. . j . e j Guillen, para que n mi nembre y representación 

pueda gestienar el retiro de valeres en la Ase- 

, nmsfe Accj 

cencia suscrits en el endoss de la misma, con 

o En . 

ciación sde Empleades en la ciudad de Guayaquil. 

Á efecte de tedes le cual, el precurador nombrado 

hará use de las facultades comunes a los procu- 

e radores y de las especiales a que pe refiere e 

Árticule cincuenta del vigente Cédigo de Procedi- 

se tendrá come ex- 

eue 

LEIES Y FIRMADG   novecientos echentk



1 en_ la ciudad. de Míami, Estado de *lorida Esta= 
  

2 dos Unidos de Norteamérica. Firmado) ADCLFO ERASMO 

, GUILLEN MACIAS.- Firmado) NGTARIG PUBLICG: RAFAEL 

4 A. JAUMA, - CNSULADE GENERAL LEL ECUALDER, El in-- 

5 frascrite Cónsul General del Ecuador en la ciudad 

  

    
6 de Míamí Florida U,S,A certifica 

, y rúbrica ¿el señor Rafael 4A. Jauma, Notario Re- 

8 gistrade en el Censulade, sen auténticas siendo. 

9 la misma cue usa en tedas actes. Firmade lle- . 

gible). Cónsul Ceneral del Ecueder,- REPUBLICA DEL 

    10 

11 ECUADGR, MINISTERIÓ LE RELACIENES EXTERIORES, Gua= 

12 evil Febrero ence de mil nevecientes echentea, CERA 

13 y z a irma O adente de MVarcale Sas 

Cha. Cénsul del Ecuador en Míami, es auténtica, 

  
  

14 

15 E r_Maridueña German, LPirector de fici , 

16 Regional del Ministerie de Relacienes Exteriores. 

un selle eue dice: CUSULADE GENZRAL 
17 

18 - BENEMERITO CUERPO” EE EGMBERES BE GUA- 

19 YAQUIL, Centribucién del uns y medie per mil so 

20 bre predios urbanos. Lecreto upreme número veirii 

21 e os Enero de mil novecientes treinta 

22 Decrete Ejecutivo númere doescientes treinta y nueve 

23 de Febrero veintische de mil nsvecientes 

24 nueve. _%-cere cere des cinco une des seiS.- - 

25 PREPIETARI6: 2191 n La 

26 ye, añe míl nevecientos ochenta y cinco, CGBIEL- 

97 Lo LACIÓN: parrosuia doce, nenzara nueve, Soler cere 

    

28 ! bene, AVALUO Cuatro millenes



e ys y 

e Jen 
E, 2 

* A 

REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 7 
? " A 

  

| 6 AEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO | 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

” EDITOP Enncccncncc ll coronan 
Dicción General de Rentas 1 2 5 9 4 6 7 D e TR 

    

TIMBRES 
e NOMBRE O RAZON SOCIAL INACPINALIDAD     

  

INMOBILIARIA VIBUB S. A. ECUATORIANA 

s  CEDULAS No 

AR 
E ¿389260 ) 

ha A : 
Pp a identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P, Votación 
a o mm 

   
      

    

       

  

¿POMICILIO DEL SOLICITANTE 
7 

  

A
 
r
r
 

¿ he 4 4 . 

pa Do Dic me C , . , E EN Euey es Gueraduil Gercía GCovema j | 
iaa s LA A A A y 2 A 

mi : ¿E Provincia o Ciudad Calle No, 
a e z 

sl ed |S E 
Sim , 
¡BIRF MOTIVO DE LA SOLICITUD E . 

. Viaje [] Licitación o Concurso Of, ' [] 

  

Corstitución de Compañia 
! Nombramiento [] SAA 

Especifique 

. 
e s 

E 

n” 935 
/ TA Su 
  

Lugar y Fecha de presentación    

      

   
      

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE.. 

Previo ipígrme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y y bajo su responsabilidad. 

  

“Eo a 
1 OFCERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobio en Esa Je- 

ME fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. e, 

Dad NM A 
+ rt” , 

ps 

     ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE 

ENMENDADURAS 

> 

Du £0eS y     

   
  

    

- JEFE DE RECAUDÁCIONES 
O CARTERA 

  

1259467



   

  

   

    
     

      

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

      TIMBRES 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

   

    

    

  

$44 "A 

  

| 
e no 2 a Wi cente Adolfo Guillen Suárez 
ES Í "CEDULAS No. ” 

“A 

  

             

     
    

    

  

midi 
1 

Ml 0903141 885 , 002490 A y 028-228 3 : 
” Y Identidad o R.U,C. Tributaria L. Militar P, Voración 

Ns DOMICILIO DEL SOLICITANTE . > | 
Mu o 

  

  

¡ Guayas Guayaquil , lizerdo Gercía _ y |] 
. Provincia Ciudad Ca.e Na, , | 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] : Licitación o Concurso Of, 

  

    

Nombramiento L] OTROS Constitución 2: SOomp 

Especifigue 

  

    

      

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnornnnccconnnanocnonononcnananiccnncancarnentnacananes 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigiules y baso 0 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

su responsabilidad. 

fatura, el solicitante no consta como deudor at Fisco, en esta Provinciz. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO, POR QUINCE DIAS 
qe pl: ont e ÓN 

UT  SINBORRONES O ENMENDADURAS ' 

e DES” 
LAJOFÍCINA, 

  

  

  

" SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES N 
O CARTERA Do 

EA 
A 

TIEMPO DE ENTREGA SHÓRAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE crecer rr rr rr rr rra ra rre rr 

NOTA. Cc abore con la oficina, no insista e! derpacho de su solicitud antes ce 4 hores, es el tiempo necesario bara pocer "evisar “ua ITO cnvos. 
1276931



» 
za 
2 

  

Py 4 
CALA 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    

CERTIFICADO DE NQ ADEUDAR    
    

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

E rrnas 1276929 DE niocconinonigon Donner 

VA] 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE VA 
TIMBRES Á ES 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL 
      A A A sr o 

      

   

  

ISABEL GABRIELA GUILLEN SUARANÁN EOIATON pa 
CEDUL.AS No. 

A -¡OA-0771434-0O , 440339 a SS OIM 12H) 
“+, Adenticad o R.U.C, Tributaria L. Mifitar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 
: a, 

   

    

   

      

Viaje [] Licitacion o Concurso 9. 

Alten pe ma 

   
    Nombramiento 1] oros. LR     Especitique 

  

     - de 198 

         

    

   

  

   

Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Preyio intorme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

e  TERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crécito pendientes de cobro en esta Je- 

  

Tatura, el salicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

   

   

    

   

   
   

TS anjoNES 
A 

  

o a 
- ed 
    

" JEFE DE RECAUDAGIONES 

  

PER " OCARTERA - z 
a? ” . 7 0 

AR CS e 
RA . TIEMPO DFE E 
RECLAMAR LA SOLICITUD ALREGAS HORAS 

127163929 

A
 

A
 

E
 

R
R
 
a
 

A
 

A 
A
 

A 
A
 

A 
A
N
 

A
A
N
 

+



ON o 72) 
AI 

O RT) 

  

JEFATURA 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

y RECAUDAZ:0TS 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

A e e tas 1 2 7 6 9 3 0    
FORM, 05 - LR 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 

A 
NOMBRE O RAZON SOCIAL | NMADITINA DAD | 

: É 

Semuiel Melesio Guillen Gueranda y cuatoriaro | 

“ CEDULAS No. : , | 
7 A 

* 

   

     
    
    

    

    
   

  

   

    

  

       

  

   

  

09-03 04 51 28, 002488 | 61-18  ,Ú 
. identidad o R.U.C. Tributaria L. Mihtar P. Votación 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

 Gueyas , Guayaguil , Lizardo Gerciía o 
Provincia Ciudad Cae No. 

  

Viaje [] Licitación o Concurso 0, ¡1004 í 5 1985 | 

stituci 1 ñía womuamieno [7] ormos CORR tución de Compañías 
Especifique 

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

py 

cn 2 IA £ . - 

(LE EUA a Gavíl. 2lóds  OCTUDITS uso 
    

Lugar y Fecha de preser tación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... con. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigitles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

Tatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, 

  

ESTE CERTIFICADO ES. VALIDO POR QUINCE DIAS 

SIN BORRONÉS- O ENMENDADURAS LA 

Pe.
     
    

  

Dl se o parr auria MÁ RDAYAD, 
r RIAL ESPA NES Di orina; 

ca Feo, EIA . , | 
pr 4 . 

sar '» / 7) . o 
7, : 

7 : 2 E ms mn i 

. 7 ; EA a _ 

- É SECRETARIO / JEFE DE RECAUDACIONES” 

: . O CARTERA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA B HORAS 

NOTA.- Colabore con ta Oficina, no msista ct despacho ue su solicitud artes de 4 noras, €s €, iz DO NEeCesarid Dará POTET riv ose, Moesito 

o 1276930



JEFAT:!IRA 

DE 

RECAUDAVLGINES 
      

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

      

AL FISCO 

  

   

  

   

        

   

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas     

   

1276940 

   TIMBRES 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL    

      

  

  

Y GUARANDA     JOSE JOAQUIN GUIL      

  

“Y CEDULAS No. q. 

  

        

  

    
is -. a ” 1 7,0903793776 02491 A OR A 
¡ lientidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

Í DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Ñ Cueras Gueyaquil Lizardo Barcíe 
E ao A E 

Provincia Cugat! Caine No. 

    

  

                 

  

   
  

    
MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [] Licitación o Concurso Os, [] 

Nombramiento 1] oT ros. Comstitución 

Especifique 

or £ 
e 

  

        T 4 

   

  

   

  

1 

de 1982    

  

Lugar y Fecne Je presentación 

  

   

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

Prevso informe de! Jefe de Cartera, custodio los valores Exigible» y Pajo Su responsabilidad. 

  

: gt 
fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta ProviNCias e 43 NS 

- 57 - 

“. aa 2 5 . 

Í ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS a : 
; - te 

. SiN BORRONES O¡ENMENDADURAS : 
an A 

==. ERA E A 

  

  

  

  

+ / JEFE DE RECAUDACIÓNES LC Le ura oir ro de 
O CARTERA o 

> TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 1 

despacho ce su solicitua antes de A horas, es e) tiempo n Cesario para pocér ¿evisar Muentro 
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JEFATURA 
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Y 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

OCA de Pontes 1276932 ¡0 , Cee] , 

  

FORM, 08 - DA 

  

   

  

    

  

    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

   TIMBRES   

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL | RA NALDA 

    
        

  

“Olge Pilar Guillen 'Mecías     

  

    
      
   

      

   

     

  

CEDULAS No. 

    

entidad o R.U.C, Tributaria L. Mititar P, voración 

| 
905154443 , 051247 A | 

¡ 
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DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

    

  

   Guayas Guayaquil , Hnardo García - 

: Provincia Ciudad Cie 

Mi 
A 

y MOTIVO DE LA SOLICITUD (OT a . 

/ ME 0 : 

z: Viaje [) Licitación o Concurso Of, ¿ 

ES A 

a Comstituci'or «di - Zo. £ . 

Nombramiento [] crurcnrnnamnana raro no ncamtananaconannos Dn Crnnrono rn ra nconontrcnrnnnninnaon * 

  

     

  

    

          

   

    

ET UN 
A 39 as > > 

Tilen Eta es 0) cul AS Joabrer to 
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La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnnioiccnccacas qero r nena nn carac ra rnarenana A monasa 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su responsanilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Triulos de credito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provineia. 
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MINISTERIO DE FINANZAS 
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Dirección General de Rentas 
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CEDULAS No. 

-,170631266-2 051246 y 1 118-088 ; 
identidad o R,U.C, 

   

  

   

        

    

  

    
   

an 5 4 - 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE    

RECAUDASIONES 

  

AL FISCO    
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Tributaria L. Militar P, Votación        

  

    

, Lizardo García 
  

     MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

  

Provincia Ciudad Cale No. 

       
Viaje [) Licitación o Concurso Of. [] 

- » e 

Nombramiento | OTROS... Comstitución de Compañía aormm. 

Especifique 

a 1% pta 
y Á y 

Gauil, 2 le Octubre de 198 2 

    
         

      

      

  

  

  

    Lugar y Fecha de presentación 
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Previo ¡nforme del Jefe de Cartera, custodio jos valores Exigibles v bajo su respOnsaDiMdaB a, 
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CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Triutos de crédito pendientes de cobro pe. esta Je- 
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR yz 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 1276933 DE- 
FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NAC /NAZLIDAD 

  

TIMBRES 

Gebriela Elerma Guillen Macia 
  

  

CEDULAS No. 

ODO Liz 051-248, o o, 
identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar E. Volacion 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

: a L Gueraz Gueyeouil o Lizerdo Gercia 

Provincia Ciudad Ca su 

  

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [7] Licitación o Concurso U:, 

Nombramiento 1) 

Especifique 

  

  

Cotibre esos 5 

E . Y Ar» 

A A MASA 

Firma del solicitante Ludar * Fecha de presentacion 

    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEl oanccccconencoccncarconcncocarorenorocarononerinnn .. 

Previo informe del Jefe de Cartera, custociio os valores Exigiblus y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Titulos de credito pendientes de cuoso en esta Je- 

tatura, el solicitante no consta como deudor al F.-<co, en esta Provincia. 
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SIN BORRONES O ENMENDADURAS ono ro ron OL A SELLO 

o m9, a A 

GTATAB cra PF Tono Es 7) E ¿ S £ h A y 

  

JEFE DE RECAUDACIONES 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE... 

NOTA. o 
archivos. 

1276333 | e 
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Dirección General de Rentas 
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fi MOTIVO DE LA SOLICITUD 

| ¡ 1 . 
: Viajo | j Licitación o Concurso Of, [] 

    

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

  

AL FISCO 

            

      

        NOMBRE O RAZON SOCIAL 
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identidad o R.U,C. Tributaria L. Militar P. Votación |          

   

DOMICILIO DEL SOLICITANTE | 
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Firma del somorante . 07 Lugar y Feche de presentacion 
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La JEFATURA PROVINQIAL DE RECAUDACIONES DEcoccnccnnncncaconacconennnnncanaranranorencacacanonss 

Previo informe gel Jefe de Éartera, custodio ¡osvalores Exigiblos y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizabios” los archivos de Titulos de credito pendientes de cobro er esta Je- 
AAA A - . »m/ : => o . 

fatura, €: solicitante no; cOnsta como deudor al Fisco, en esta Provincia. TT OSA 

ES mr 
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. Solo", ubiceío en les celies Carcie Coyena NO. 1714 y ZTererallda, Ce festa - 

ciudad, se reunicrón le totalidod de lor accioniotas de lo misme, señor Nel 

l son Vidal loscoso, señor ¿ro. Venuel ¡¡uñoz lozeno, señor dosé .órtola Jou - 

on. O Yin, seLlarite ¿enuela Ceolerto uifonez y ¡iejeondro "siceoso "ercora, quienes 

o cerresentomos la toteliore aci cenitel sociold pezedo de de mícme, con da fi 
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muela Ceborte (uiñonez; y, ectúa en la fecretaria cl Cerenve 'ocneral señor 

      

Mo LA Pm 0 == £ 1. Hia nc £ nio «tacon Vich ocu) Glier ¿lo 2 21 OBDL4/ ¿có cousctónte en - 
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fo Guílien “acias, representado legalmente por su apoderada señora : 

cer tal derecho, renuncismdo expresamente el mismo, se rerolvió invi 

tar e la sorión e los señores Vicente Builion S5úósrez, icebel Gullien 

Gtuerendo, "emvel. fuillen Cuerenda, José vuillen Cuerende, Olgo Cui - 

ilern ¿.ocíes, Citilde Cuillien hacías, Cobriele Cuillen Mecíos y ¿dol 

Irma cecíos viuda de Guillen, quienes menifiestan su interás de sd- 

quirir ciento sesenta y un ecciones pere ceda uno de ellos, des mís 

SetTr 
me que sumédas totalizan UN MIL DOSCISNTOS OCHENTA Y 0CHC acciones e

a
 

resultantes del aumento de capital ecordado; por lo aue, « d
d
 

e ecopter 

lo los socios presentes, podían suscribir les mencicnades acciones” 

y pecerlas con el aporte de un bien inmueble de su prociedad, Conaee 

- 

tituído por cl solar y chelet en estado vetusto, siyneso con el nú 0 

  

mero tros, de les menzena número nupve (entes setente y nueve biz),  . 

¿de le Perroguia urosna Olmedo (enterior), Urdenete (ectuszl;, el - 
» , - 

cuel se encuentra ubicado sobre la acere oveste de le calie Lizardo - 

- 

Carcía entre les de Pedro Peblo Gómez y fyaecucho, de este ciudad, el. 

nismo que aerorterían en ls suma total de. UN “ILLON DOSCIENTOS OCUINTA 

ZO NiL SUCRES. Luego de deliberar arsliamente sobre el asunto, te 

resolvió por unenimicded scepter la propueste nechs por los setores - 

po vildlen=averenda, Cuillen Mecias y cullien 2ner2z, 2ievác cvaezúo que 

=resranoi sr into 5 =valí Portariormar+ za pare z +5 correstonciente informe de avaluo. tocteriormente so resolvió, tem - 
, 

bien por imenimidad, y corsecuentenente com el zumento de cepital a. 

acordedo, reformer el £rtículo cuerto Ze los Estatutos socisles en - 

- - * 
E rtorras y 

E PO > 2 LISO Sisi: 2 capitel social de "INENOGIITARIAL WISBUR S.£.", gerá 
— s 

. » 

. es ero ro mo or, SEPARAR A YN m.7 ar, > . bos AO Ta as e DIOS OAENTA Y OO Ch Dias, rercreseztilo por 

e yr O DIN Y A ÓN 20 AMAN lpm > 3 mt A IN ADO ol acc10n28 ON2cuniriarz Y nomina 1v 8, 

vuneridas del cero coro cero uno el un vil cotecientos ochenta y 20h), 

velor rorinel de UN MIL SUCTES ceda una. Por cada acción pogela 2e



  

f) Nelson Vidal Moscoso.- f) Manuel Muñoz Lozano.- f) Manuela Cañarte 

0 Quiñonez.- f) José Mórtola Jouvín .- f) Alejandro Salcedo Vergara.” F) 

Vicente Guillen Súarez.- f) Isabel Ghillen Guaranda.- f) Samuel Guillen 

: Guaranda.- f) José Guillen Guaranda.” f) Olga Guillen Macías.- f) Clo- 

tilde Guillen Macías.- Gabriela Guillen Macías.- f) Irma Macías viuda 

de Guillen, como apoderada del Sr. Adolfo Guillen Macías.- CERTIFICO: 

Que la copia que antecede es igual al original que reposa em el Libro 

de Actas de la Compañia.- Guayaquil, 6 de Agosto de 1.985. 
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INFORME MIR CONTIENE EL AVELDO DEL INCUIS_A, 

Guayaquil, 7? de A¿fosto de 1.98%. 

YINRTIO 2 2 Señores Accionistas de "IMGOSILIAPIL VIEUR Solo 

to
r iresente 

De nuestras concicoreciones: 

be confornidad con el encerro que se re necernos le Vunte Universal 

y ..> sr a O - 
TITO IIS VIRIT Z.£,1, en sosión del - 

. Mp ya ryo 
« .i ¿ .£. ae o o , de £ccionistes de le Comreñia 

dla de ayer, cumplimos en presenter el sicuiente infor'e 
a ? > - Ú 

- rr 
cvelúo del inrucble cue ven eporter los señores Vice: La t 

isabel Guillen cueranda, Senuel Cuillen Cuerende, doré Culille 

Cuilien macías 0)
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WAS te A 2 piteld ce a “ocías viuda de Guillen, en el aumento de cepito > lr tl 

ueble en mención «sta formado por el solor y crrlot en esta cie eds 1d inn 

do veteisto, sizmedo con el número tros, de le mersane nírcic nucve (antes 

ve bis), de la Parroquia urbana Olmedo (entericr), Urdaneta 

(ectuel), el cual se encuentra ubicado sobre la acera torte de la colle - 

"2blo Gómez y ¿yacuero, de este ciuded, 

el mismo nre Cedo. el evalúo Corerciel vifente y la sitreción actual con-- 

ol onercado icmotrilicrio de ese zone, estirsmos arne puele ser aportado en 

astros Mur Y ucidO Mil SUCRES ia suma ofrecilog; coto es, Un ¿TLC 1OSS 

con. tencia que el referido iumueble este ubiceodh en la 

nete, la cual esta situesa en une zone de 
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SÍ LLARTA VIBUR S.A.", el siete de Agosto de mil novecientos ochenta y 

    

 



  

ACTI PF JUNTA CERFRAL UNIVOITAL ON ACCTONISTAS Dt ¡UA COMPL 

FIA INMOBILIARIA VIBIR S.A., CELEBRADA El 8.DL AGOSTO DE - 

1.98%. L- 

  

t
e
 ce ocho días del mes de ¿gosto de nil nove     . En Cueyazguil, a 

a ta y cinco, 2 103 quince horc5, en “el locnl de la Conpañía INMOSIL 

.. . . 2% 
VIBUR S.£., ubiecrdo en las calles Sarcíe Goyena lio. 1711 y. Esnerulla 

de este ciudad, nos reunimos le toterlldad de los accionietas úe la mis 

: TE -- ma, soñor tielson Videl NO3C080, propietario de cuntrocicntos noventa y - 

0 sele acciones, seior anuel Muñoz Lozano, Sri.Jost “órtela Jouvín, seña 

SN ríta Manuela Calrrte "máñonez y ilejonáro selcedo Vergara, propietario - 

e cada uno de ellos ¿e una occión, todas las cunles se encuentren integra- 

* 0 mente parednez y, en consecuencia representen le totelidal del capital - 

asi gocial pogado de la misma, con la finalided de conetivuírnmos en Junta Ge 

o - néral Universal, al tenor del Krt. 280 de la Ley de Comvaries, pera cono 

e cer y resolver sobre el informe presentado Sor los peritos designados po: 

10 Ce Túnte General ¿ce feciontetas en sesión snterlor, Bobro el bien ¿inmue- 

=3ld pre que hen prometido esontor los señores Vicente Guillen Súsrez, Isabel 

0: € “utllen muero n3a, Seruel Tuillen Cuarsnda, José Cuidlen currarda, Olga - 

Cuíllen “Xacías , Clotilde Suillen “acíes, Cobriela fcuillen Focías ; y, 

fdolfo Tiilten “zcfes, l+relmento rorresentedo por su snoderada zeñora 
, - 

os Cuillen; y, la rectificeción o retificación de las 
Ls or . . 

. 1 > y . Dans a 
resoluciones :/oiteses en le referida Junta Cencral, Preside la sesión — 

0 a e
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lo tituler de lo Conrolíia seño rite “enuela Coñarte Muifonez y ecita en » 

rente Cenerad señor ' eison Yidel Zoscoso, quien de in la Secrerorir el “d
 

míento e la oblicación. constante en el Art. 251 de la 

¿ñicsy constatendo que se encontreba representada la totali - 

ado a los presentes cl 2coesn conctituiírse en Junta Ge- 

€ ¿ccionigstes, para conocer y resolver le egende antes   £ pa 3 * .- . oé Ce £n todos afirmetivoaente, por lo que se inetr16 le »



po
 

sesión. fcto seruido, el senor PSecreterís procodic e dor leciuro al 

informe que recomienda reevtar la aportación ¿si blen inmusble otra 
. 

cido en vero de ins ecciones recultantes del somento de cr 2 tolecera 

30, por cubrir entisfectorismente el valor €21 mismo, por do que a. , 

a robé por unsnicidra, disponiendose gue se lo errerue 21 expediente 

pera que f2ime parte intecrente del acta de la presente sc- ón. f - 

contiruación, s2 procelió o retifícar todas y cada une de ¿03 resolu 

ciones edoptañes en la seción anterior, por lo cual se acordó sunentar 

el cari tel social y reformar los estatutos socioles; esi coro tambisn 

  

- 

ecopter le forpe de suscripc ión y pego de las acciones reoultantes ¿010 

mencioredo ausento de en tal, To habiendo 9 tro asunto de que tratar i 4 
. r 

se concedió un receso pera le Pedacción del acta de le presente sesión. 

y : - : 9 e . 
hecho lo cuel y leída que éste fue, sc le dio aprobación, ¿ra cobstan 

. 
> cia de le cuel firianos todoz los concurrentes a cumtinicción.- f) Nel 

son Vicel Moscoso. f) Manuel Muñoz Lozano.- 1) José ¿órtola Jouwvín.- 

el 
c
t
 

o f) Venuele Cañarte Muifñonez.- f),flejandro 57 1lcedo Ver¿ergc.- f) Vicen 

te Guillen Sharez.- f) Isabel. cuillen Guearanda.- f) Sanuel suiilen Gua 

renga.- f) J osé Guillen Guarenda.- 1) Olga Guillen Macias, «Ello tilde - 

fuillecn Necias.- f) Gabriele Suillen Macias. 1) irme secias viuda de 0 
Zo : : z > 

Guillen, como ad rada del Sr. Adolfo Guillen Macias. CRETIFICO: ue - 

le copia que antecede es igual al original qua reposa en el litro de - 

Actas de le Compañia. Gueyequil, Agosto. 8 de 1. 985. 
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denado en la Resolución Número 85-2-1-1-02757, dictada el 9 de 

Diciembre de 1.985, por el Sr. Intendente de Compañías, he íns 

crito esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTU 

DE LAPIÍTAL Y REFURM-a DE ESTATUTOS de la Compañía denominada - 

PINMUSILIARIA VIBUR 5b.H." de fojas 19.683 a 19.728, número - - 
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